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RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Dirección General de
Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se
aprueba la adjudicación provisional de destinos correspondiente al
concurso de traslados, de ámbito nacional, de funcionarios docentes
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, con-
vocado por Orden EDU/1701/2006, de 31 de octubre.

Por Orden EDU/1701/2006, de 31 de octubre, se convocó concurso de
traslados, de ámbito nacional, de funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con la base decimoctava de la citada Orden, una vez
adjudicados los destinos en base a las puntuaciones asignadas a los con-
cursantes y con arreglo a las peticiones realizadas por los mismos, se hará
pública la Resolución provisional del concurso de traslados, para que, los
interesados puedan presentar alegaciones a la resolución provisional o, en
su caso, renuncias totales a su participación. 

A tenor de lo anteriormente expuesto y en virtud del artículo 6 del
Decreto 79/2003, de 17 de julio, por el que se establece la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Educación, esta Dirección General 

RESUELVE:

Primero.– Aprobar la adjudicación, con carácter provisional, de des-
tinos correspondiente al concurso de traslados convocado por Orden
EDU/1701/2006, de 31 de octubre, incluyendo, en el Anexo I, el listado
de participantes, ordenados por puntuación, a los que se les ha concedido
destino. 

Segundo.– Ordenar la publicación en las Direcciones Provinciales de
Educación el listado alfabético general de participantes, con indicación de
las puntuaciones obtenidas y, en su caso, el destino concedido o denegado. 

Con el objeto de dar a la presente Resolución la mayor publicidad
posible, se procederá a la inclusión de la misma y de los listados de par-
ticipantes, ordenados por puntuaciones, a los que se ha concedido desti-

no, así como el listado alfabético general de participantes con indicación
de las puntuaciones obtenidas y, en su caso el destino concedido o dene-
gado en el portal de Educación de la Junta de Castilla y León
(htpp//www.educa.jcyl.es). 

Dicha información también podrá obtenerse a través del Servicio Tele-
fónico de Información y Atención al Ciudadano 012 (para llamadas de
fuera de la Comunidad de Castilla y León: 902 910 012). 

Tercero.– Declarar excluidos de la participación en el citado concurso
de traslados, a los participantes que figuran en el Anexo II, con indicación
de las causas que han motivado su exclusión. 

Cuarto.– El plazo para efectuar las correspondientes alegaciones a que
hubiere lugar será siete días naturales a contar desde el día siguiente de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Durante dicho plazo, quienes participen voluntariamente en dicha
convocatoria, podrán presentar renuncia total a su participación en el
concurso, adjuntando a su solicitud, fotocopia del Documento Nacional
de Identidad.

Quinto.– Las alegaciones o renuncias deberán dirigirse al Director Pro-
vincial de Educación de la provincia donde tenga destino o proceda el soli-
citante y podrán presentarse en el registro de la Dirección Provincial de
Educación correspondiente.

Asimismo, podrán presentarse en las oficinas a que alude el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Si en uso de este derecho, las alegaciones o solicitudes de renuncia fue-
ran remitidas por correo, será necesaria su presentación en sobre abierto
para que sean fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de que
se proceda a su certificación.

Sexto.– Las alegaciones formuladas contra la Resolución provisional
del concurso de traslados, serán estimadas o rechazadas en la Orden de
resolución definitiva, que será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla
y León». 

Valladolid, 19 de marzo de 2007.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ROCÍO LUCAS NAVAS
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ANEXO II

PARTICIPANTES EXCLUIDOS

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE BURGOS

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la Universidad de Burgos,
por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
Administrativa de la Universidad de Burgos por el procedimiento de
promoción interna, convocadas con fecha 22 de marzo de 2006.

Finalizadas las fases de oposición y concurso previstas en la base 5 de
la Resolución de la Universidad de Burgos de fecha 22 de marzo de 2006
(«Boletín Oficial de Castilla y León» de 1 de junio de 2006), por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de
la Universidad de Burgos por el procedimiento de promoción interna,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, ha resuel-
to lo siguiente:

Primero.– Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han
superado el proceso selectivo.

Segundo.– La relación completa se encuentra expuesta en los tablones
de anuncios del Rectorado de la Universidad (Hospital del Rey, s/n).

Tercero.– Los aspirantes deberán presentar la documentación a que se
refiere la base 9 de la convocatoria en el plazo de veinte días naturales con-
tados desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» de la presente Resolución.

Burgos, 23 de febrero de 2007.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ MARÍA LEAL VILLALBA

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO
LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO 

EN LA ESCALA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD
DE BURGOS, POR EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN

INTERNA

Apellidos y Nombre D.N.I.

GÓMEZ MAYOR, MARÍA INMACULADA 13.156.827E

DÍAZ HEVIA, HONORINA 11.061.209A

VALDERREY LÓPEZ, EMILIO 10.191.961V

VICARIO VICARIO, MARÍA BELÉN 13.134.788V

ESPELT SANCHO, ROSA MARÍA 50.290.090S

CORRAL PÉREZ, MARÍA YOLANDA 13.134.527D

SAIZ ALONSO, MARÍA JESÚS 13.123.414M

LÓPEZ BOULANGER, ANA MARÍA 13.125.788X

BARCENA ORTIZ, SARA 13.145.117L

CARPINTERO VALDIVIELSO, MARÍA BEGOÑA 13.131.138R

QUEVEDO REBOLLO, MARÍA ASCENSIÓN 13.080.525B

CUESTA HERNANDO, MARÍA TERESA 13.134.215L

MARTÍNEZ MEDIAVILLA, RAQUEL 13.139.398G

SOTO MUÑOZ, MARÍA ISABEL 13.131.429Q

MARTÍNEZ SANCHO, MARÍA PILAR 13.123.228A

MARRÓN SERRANO, JOSÉ MANUEL 13.093.685S

MARTÍN ACERA, MANUELA 12.393.761G

BENITO GARCÍA, MARÍA ASUNCIÓN 13.139.438K

GONZÁLEZ SANTAMARÍA, ISABEL 13.153.194T

LÓPEZ MARIJUAN, ANA MARÍA 13.139.654F

DÍEZ CAMPO, JUAN DE LA CRUZ 13.126.361P

SOTO LÓPEZ, RAÚL 13.154.005Y


